
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-046-2021-00114-002 
EJECUTANTE:  MAGDALENA FOREO CAICEDO  
EJECUTADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG- Y OTRO.  

 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  
 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso, de las excepciones propuestas por la entidad ejecutada3 se 

dispone correr traslado por diez (10) días al ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Elkin Alonso Rodriguez Rodriguez 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
2 11001334204620210011400 
3 Los memoriales se publicaron en el micrositio del Juzgado. 
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EXPEDIENTE N°: 11001-33-42-046-2017-00177-00 
DEMANDANTE: ELIO ROMÁN TORRES  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Código de verificación: 
c949f2b3c76f641c08271de9731388456a33322ff477727f6e38fec77df

41b5d 
Documento generado en 06/05/2022 08:54:11 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


